
ARTÍCULO 2.2.1.3.8.4. CONTENIDO. La tarjeta de operación contendrá al menos los
siguientes datos:

1. Datos de la empresa: razón social o denominación, sede y radio de acción.

2. Datos del vehículo: clase, marca, modelo, placa, capacidad, y tipo de combustible.

3. Otros. <Numeral modificado por el artículo 12 del Decreto 2297 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> nivel de servicio, fecha de vencimiento, numeración consecutiva y firma de la
autoridad que la expide.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 12 del Decreto 2297 de 2015, 'por el cual se modifica y
adiciona el Capítulo 3, Título 1, Parte 2, Libro 2 del Decreto número 1079 de 2015, en
relación con la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor individual de
pasajeros en los niveles básico y de lujo', publicado en el Diario Oficial No. 49.709 de 27 de
noviembre de 2015.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el Decreto 2297 de 2015. Consejo de Estado, Sección Primera,
Expediente No. 11001-03-24-000-2016-00382-00. Admite la demanda mediante Auto de 12
de mayo de 2017. Niega suspensión provisional mediante Auto de 22 de noviembre de 2017,
Consejera Ponente Dra.  María Elizabeth García González.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1079 de 2015:

3. Otros: fecha de vencimiento, numeración consecutiva y firma de la autoridad que la
expide.

PARÁGRAFO. La tarjeta de operación deberá ajustarse como mínimo a la ficha técnica que para
este efecto expida el Ministerio de Transporte.

(Decreto 172 de 2001, artículo 42).

ARTÍCULO 2.2.1.3.8.5. REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN Y RENOVACIÓN. Para
obtener o renovar la tarjeta de operación, la empresa acreditará ante la autoridad de transporte
competente los siguientes documentos:

1. Solicitud suscrita por el representante legal de la empresa o persona natural adjuntando la
relación de los vehículos, indicando los datos establecidos en el numeral 2 del artículo anterior,
para cada uno de ellos.

En caso de renovación, duplicado por pérdida o cambio de empresa, deberá indicar el número de
la tarjeta de operación anterior.

2. Certificación suscrita por el representante legal de la empresa sobre la existencia de los



contratos de vinculación vigentes de los vehículos.

3. Fotocopia de la licencia de tránsito de los vehículos.

4. Fotocopia de las pólizas de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, de cada
vehículo.

5. Constancia de la revisión técnico-mecánica vigente a excepción de los vehículos último
modelo.

6. Certificación expedida por la compañía de seguros en la que conste que los vehículos están
amparados en las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual de la empresa.

7. Comprobante de la consignación a favor de la autoridad de transporte competente por el pago
de los derechos que se causen, debidamente registrado por la entidad recaudadora.

PARÁGRAFO 1o. En caso de duplicado por perdida, la tarjeta de operación que se expida no
podrá tener una vigencia superior a la de la tarjeta originalmente autorizada.

PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de empresa de persona natural, el contrato de vinculación
será reemplazado por el certificado expedido por la Cámara de Comercio del lugar, que acredite
que el solicitante se encuentra registrado como comerciante. Dicha certificación no podrá tener
una fecha de expedición superior a treinta (30) días.

(Decreto 172 de 2001, artículo 43).

ARTÍCULO 2.2.1.3.8.6. OBLIGACIÓN DE GESTIONARLA. Es obligación de las empresas
gestionar las tarjetas de operación de la totalidad de sus equipos y entregarlas oportunamente a
sus propietarios. De igual forma, la empresa deberá solicitar la renovación de las tarjetas de
operación por lo menos con un (1) mes de anticipación a la fecha de vencimiento, para lo cual,
los propietarios de los taxis vinculados deberán presentar a las empresas la siguiente
documentación para la renovación de la tarjeta de operación, por lo menos con dos (2) meses de
anticipación a su vencimiento.

En ningún caso la empresa podrá cobrar suma alguna a los propietarios y/o tenedores de los
vehículos, por concepto de la tramitación de la tarjeta de operación.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de las nuevas tarjetas de operación, la
empresa deberá devolver a la autoridad de transporte competente los originales de las tarjetas de
operación vencidas o del cambio de empresa.

(Decreto 172 de 2001, artículo 44).

ARTÍCULO 2.2.1.3.8.7. OBLIGACIÓN DE PORTARLA. El conductor del vehículo deberá
portar el original de la tarjeta de operación y presentarla a la autoridad competente que la solicite.

(Decreto 172 de 2001, artículo 45).

ARTÍCULO 2.2.1.3.8.8. RETENCIÓN. Las autoridades de tránsito y transporte solo podrán
retener la tarjeta de operación en caso de vencimiento de la misma, debiendo remitirla a la
autoridad que la expidió, para efectos de la apertura de la investigación correspondiente.



(Decreto 172 de 2001, artículo 46).

ARTÍCULO 2.2.1.3.8.9. SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE
CONDUCTORES. Las autoridades municipales deberán implementar y mantener actualizado un
Registro de Conductores que en línea y en tiempo real permita identificar plenamente a los
conductores de los vehículos de servicio público de transporte individual de pasajeros que operen
en su jurisdicción y el vehículo que cada uno de ellos conduce.

El sistema de información que se utilice para llevar dicho registro, deberá:

a) Cumplir con los lineamientos de la estrategia Gobierno en Línea, conforme a lo establecido en
el Decreto 2693 de 2012, o la norma que lo modifique, adicione, sustituya o compile, y de
manera específica con los estándares de: accesibilidad, interoperabilidad, datos abiertos, lenguaje
común de intercambio de información y usabilidad web que defina el Ministerio de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones para tal fin.

b) Garantizar que las empresas de transporte accedan en línea y en tiempo real, para mantener
actualizado el registro de sus conductores y vehículos, registrando las novedades de los mismos e
identificándolos plenamente.

c) Tener un módulo o funcionalidad que permita a la autoridad de transporte la validación de la
información presentada por las empresas, previo a su cargue en el registro público.

d) Tener un módulo o funcionalidad que permita la consulta abierta que garantice el acceso en
tiempo real a la información de la Tarjeta de Control, por parte de los ciudadanos.

PARÁGRAFO 1o. Las entidades territoriales diferentes a los municipios de categoría especial y
hasta tercera categoría, deberán presentar al Ministerio de Transporte el cronograma para
implementar el sistema de información, el cual no podrá ser superior al 4 de junio de 2015.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a
través de la Dirección de Gobierno en Línea, en coordinación con el Ministerio de Transporte,
podrá brindar apoyo para el desarrollo colectivo de una solución informática basada en datos
abiertos, con el fin de facilitar a los entes territoriales el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente artículo.

(Decreto 1047 de 2014, artículo 8o).

ARTÍCULO 2.2.1.3.8.10. TARJETA DE CONTROL. La Tarjeta de Control es un documento
individual e intransferible expedido por la empresa de transporte, que sustenta la operación del
vehículo y que acredita al conductor como el autorizado para desarrollar esta actividad, bajo la
responsabilidad de la empresa de transporte debidamente habilitada a la que se encuentra
vinculado el equipo.

Afiliado el conductor al Sistema de Seguridad Social y verificadas las cotizaciones a este, la
empresa de Transporte expedirá la Tarjeta de Control.

La Tarjeta de Control tendrá una vigencia mensual. Cuando se presente el cambio del conductor
autorizado antes de la fecha de vencimiento del documento de transporte de que trata el presente
artículo, la empresa expedirá una nueva Tarjeta de Control, una vez realice el reporte de la



novedad y registre al nuevo conductor. En todo caso la empresa de transporte deberá reportar al
Registro de Conductores las novedades respecto de los mismos, que impliquen modificación de
la información contenida en la Tarjeta de Control.

PARÁGRAFO. Las características de la Tarjeta de Control serán establecidas por el Ministerio
de Transporte y su expedición y refrendación serán gratuitas para los conductores,
correspondiendo a las empresas asumir su costo. Hasta tanto se expida la reglamentación
respectiva, se continuará expidiendo la Tarjeta de Control en el formato vigente al 4 de junio de
2014.

(Decreto 1047 de 2014, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.2.1.3.8.11. REQUISITOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LA TARJETA DE
CONTROL. Para la expedición de la Tarjeta de Control deberá observarse el siguiente
procedimiento:

a) De conformidad con el artículo 34 de la Ley 336 de 1996, la empresa deberá constatar que el
conductor se encuentra afiliado al Sistema de Seguridad Social como cotizante y que en el
sistema se han pagado efectiva y oportunamente los aportes; así mismo deberá verificar que la
licencia de conducción esté vigente y que corresponde a la categoría del vehículo que se va a
conducir;

b) Cumplidos los requisitos establecidos en el literal anterior, la empresa deberá reportar el
conductor al Registro de Conductores y así mismo garantizar que al momento del registro del
conductor, los documentos del vehículo: Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT,
Certificado de Revisión Técnico - mecánica y la tarjeta de operación, estén vigentes;

c) La autoridad de transporte, a través del Sistema de Información y Registro de Conductores,
validará el cumplimiento de los requisitos tanto del conductor como del vehículo, garantizando
en el mismo toda la trazabilidad del trámite y la generación de alertas por inconsistencias.

(Decreto 1047 de 2014, artículo 10).

ARTÍCULO 2.2.1.3.8.12. CONTENIDO DE LA TARJETA DE CONTROL. La Tarjeta de
Control contendrá como mínimo los siguientes datos:

a) Fotografía reciente del conductor

b) Número de la tarjeta

c) Nombre completo del conductor

d) Grupo Sanguíneo e Información de la EPS y ARL a las que el conductor se encuentra afiliado

e) Nombre o razón social de la empresa y número de identificación tributaria

f) Letras y números correspondientes a las placas del vehículo que opera

g) Firma y sello de la empresa

h) Número interno del vehículo.



El Sistema de Información deberá permitir, en línea y en tiempo real, a través de medios
electrónicos, la consulta pública para verificar la información que contiene la Tarjeta de Control.

PARÁGRAFO. La Tarjeta de Control deberá adicionalmente contener la información
relacionada con el valor de las tarifas vigentes en el respectivo municipio.

(Decreto 1047 de 2014, artículo 11).

ARTÍCULO 2.2.1.3.8.13. OBLIGACIÓN DE PORTAR LA TARJETA DE CONTROL.
Como documento de transporte que soporta la operación del vehículo y con el fin de
proporcionar información a los usuarios del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor
en Vehículos Taxi, los conductores portarán en la parte trasera de la silla del copiloto la Tarjeta
de Control debidamente laminada.

(Decreto 1047 de 2014, artículo 12).

ARTÍCULO 2.2.1.3.8.14. REPORTE DE INFORMACIÓN. Las empresas de transporte
accederán en línea y en tiempo real al Sistema de Información y Registro de Conductores para
reportar todas las novedades relacionadas con los conductores de los vehículos.

El Sistema de Información y Registro de Conductores deberá contener como mínimo:

a) Fotografía reciente del conductor.

b) Nombre completo y número del documento de identificación del conductor.

c) Grupo Sanguíneo y factor RH e Información de la EPS y ARL a las que el conductor se
encuentra afiliado.

d) Teléfono y dirección de domicilio del conductor.

e) Nombre o razón social de la empresa y número de identificación tributaria.

f) Letras y números correspondientes a las placas del vehículo que opera.

PARÁGRAFO 1o. La información de que trata el presente artículo solo podrá ser consultada
para efectos judiciales y por parte de las autoridades competentes, de conformidad con las
normas vigentes sobre la protección de datos. La información mínima deberá estandarizarse
cumpliendo los lineamientos de interoperabilidad y lenguaje común de intercambio de
información generados por la estrategia de Gobierno en Línea.

PARÁGRAFO 2o. Hasta tanto inicie operación el Sistema de Información y Registro de
Conductores, los reportes de que trata el presente artículo deberán realizarse al registro municipal
de conductores como mínimo una vez al mes.

(Decreto 1047 de 2014, artículo 13).

ARTÍCULO 2.2.1.3.8.15. ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE. Las
empresas de transporte no podrán retener los documentos que soportan la operación de los
vehículos, sujetando su entrega al cumplimiento de las obligaciones dinerarias pactadas en el
contrato de vinculación.



(Decreto 1047 de 2014, artículo 14).

ARTÍCULO 2.2.1.3.8.16. ESTUDIOS DE COSTOS. Las autoridades de transporte
municipales, distritales o metropolitanas deberán anualmente actualizar los estudios técnicos de
costos para la fijación de las tarifas del servicio público de transporte terrestre automotor
individual de pasajeros en vehículos taxi, siguiendo la metodología establecida por el Ministerio
de Transporte mediante la Resolución 4350 de 1998, modificada por la Resolución 392 de 1999,
o la norma que la modifique, adicione o sustituya, y fijar o ajustar las tarifas cuando a ello
hubiere lugar.

El Ministerio de Transporte establecerá criterios técnicos que permitan la fijación de tarifas
diferenciadas en atención a niveles de servicio y cobros adicionales por servicios
complementarios. Así mismo, incluirá dentro de la metodología para la elaboración de los
estudios de costos, factores como la congestión y las medidas de restricción a la circulación.

De conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993, cuando
la autoridad de transporte competente considere necesario fijar tarifas por debajo de lo concluido
técnicamente, deberá asumir la diferencia del valor, estipulando en el acto administrativo la
fuente presupuestal que lo financie y una forma de operación que garantice su efectividad.

(Decreto 1047 de 2014, artículo 16).

SECCIÓN 9.

DESARROLLO DE COMPETENCIAS PARA CONDUCTORES.

ARTÍCULO 2.2.1.3.9.1. PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO DE
COMPETENCIAS PARA CONDUCTORES. El Ministerio de Transporte en coordinación con
el SENA, diseñará, desarrollará y promoverá la formación basada en competencias para
conductores de servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros en
vehículos taxi, con el fin de promover que este servicio se brinde con los mejores estándares de
calidad y seguridad de los conductores y terceros.

(Decreto 1047 de 2014, artículo 17).

ARTÍCULO 2.2.1.3.9.2. PLAN PILOTO. El Gobierno trabajará en un plan piloto para
avanzar en la identificación y estandarización de competencias laborales de los conductores del
servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros en vehículos taxi, con
el fin de explorar la posibilidad de promover la acreditación de las mismas.

(Decreto 1047 de 2014, artículo 18).

SECCIÓN 10.

DISPOSICIÓN FINAL.

ARTÍCULO 2.2.1.3.10.1. VEHÍCULOS EN LEASING Y RENTING. Cuando los vehículos
hayan sido adquiridos en las modalidades leasing o renting, las obligaciones que corresponden a
los propietarios de los Vehículos respecto de los conductores de transporte público terrestre



automotor individual de pasajeros en vehículos taxi, se entenderán a cargo del locatario de los
equipos.

(Decreto 1047 de 2014, artículo 20).

CAPÍTULO 4.

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS
POR CARRETERA.

ARTÍCULO 2.2.1.4.1. OBJETO Y PRINCIPIOS. El presente Capítulo tiene como objeto
reglamentar la habilitación de las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de
Pasajeros por Carretera y la prestación por parte de estas de un servicio eficiente, seguro,
oportuno y económico, bajo los criterios básicos de cumplimiento de los principios rectores del
transporte, como son la libre competencia y la iniciativa privada, a los cuales solamente se
aplicarán las restricciones establecidas por la ley y los Convenios Internacionales.

(Decreto 171 de 2001, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.2.1.4.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones contenidas en el
presente Capítulo se aplicarán integralmente a la modalidad de Transporte Público Terrestre
Automotor de Pasajeros por Carretera de acuerdo con los lineamientos establecidos en las Leyes
105 de 1993 y 336 de 1996.

(Decreto 171 de 2001, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.2.1.4.3. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE
AUTOMOTOR DE PASAJEROS POR CARRETERA. Es aquel que se presta bajo la
responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en
ésta modalidad, a través de un contrato celebrado entre la empresa y cada una de las personas que
han de utilizar el vehículo de servicio público a esta vinculado, para su traslado en una ruta
legalmente autorizada.

(Decreto 171 de 2001, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.2.1.4.4. DEFINICIONES. Para la interpretación y aplicación del presente
Capítulo, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones específicas:

-- Despacho: es la salida de un vehículo de una terminal de transporte, en un horario autorizado
y/o registrado.

-- Horarios disponibles: son los horarios establecidos en los estudios de demanda que no han sido
autorizados.

-- Nivel de servicio: son las condiciones de calidad bajo las cuales la empresa presta el servicio
de transporte, teniendo en cuenta las especificaciones y características técnicas, capacidad,
disponibilidad y comodidad de los equipos, la accesibilidad de los usuarios al servicio, régimen
tarifario y demás servicios que se presten dentro y fuera de los vehículos.

-- Planilla única de viaje ocasional: es el documento que debe portar todo conductor de vehículo



de servicio público de esta modalidad para la realización de un viaje ocasional.

-- Radio de acción: es el ámbito de operación autorizado a una empresa dentro del perímetro de
los servicios asignados.

-- Ruta: es el trayecto comprendido entre un origen y un destino, unidos entre sí por una vía, con
un recorrido determinado.

-- Terminal de transporte terrestre de pasajeros: es aquella instalación que presta servicios
conexos al sistema de transporte como una unidad de operación permanente en la que se
concentran la oferta y demanda de transporte, para que los usuarios en condiciones de seguridad
y de comodidad accedan a los vehículos que prestan el servicio público de transporte legalmente
autorizado a las sociedades transportadoras.

-- Viaje ocasional: es aquel que excepcionalmente autoriza el Ministerio de Transporte a
empresas de transporte habilitadas en esta modalidad para transportar, dentro o fuera de sus rutas
autorizadas, un grupo homogéneo de pasajeros, por el precio que libremente determinen, sin
sujeción a tiempo o al cumplimiento de horarios específicos.

(Decreto 171 de 2001, artículo 7o).

SECCIÓN 1.

CLASIFICACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.1.4.1.1. CLASIFICACIÓN. Para los efectos previstos en este Capítulo la
actividad transportadora de pasajeros por carretera se clasifica:

1. Según la forma de prestación del servicio.

a) Regulado. Cuando el Ministerio de Transporte previamente define a las empresas habilitadas
en esta modalidad las condiciones y características de prestación del servicio en determinadas
rutas y horarios autorizados o registrados.

b) Ocasional (o Expreso). Cuando el Ministerio de Transporte autoriza a las empresas habilitadas
en esta modalidad la realización de un viaje dentro o fuera de sus rutas autorizadas, para
transportar un grupo homogéneo de pasajeros, por el precio que libremente determinen, sin
sujeción a tiempo o al cumplimiento de horarios específicos.

2. Según el nivel de servicio.

a) Básico. Es aquel que garantiza una cobertura adecuada en todo el territorio nacional,
estableciendo frecuencias mínimas de acuerdo con la demanda, cuyos términos de servicio y
costo lo hacen accesible a todos los usuarios.

En este nivel de servicio es obligatoria la expedición del tiquete de viaje, con excepción de las
rutas de influencia cuando en estas no existan medios electrónicos de pago.

b) Lujo. Es aquel que ofrece a los usuarios mayores condiciones de comodidad, accesibilidad,
operación y seguridad en términos de servicio, con tarifas superiores a las del servicio básico.
Requiere la expedición de tiquetes y el señalamiento de los sitios de parada en el recorrido.



c) Preferencial de lujo. Es aquel que cuenta con servicios complementarios a los del nivel de
lujo, con tarifas libres y superiores. requiere la expedición de tiquetes y el señalamiento de los
sitios de parada en el recorrido.

(Decreto 171 de 2001, artículo 8o).

SECCIÓN 2.

AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO 2.2.1.4.2.1. AUTORIDAD DE TRANSPORTE. Para todos los efectos a que
haya lugar, el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera será
regulado por el Ministerio de Transporte.

PARÁGRAFO. Las autoridades locales no podrán autorizar servicios por fuera del territorio de
su jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

(Decreto 171 de 2001, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.2.1.4.2.2. CONTROL Y VIGILANCIA. La inspección, vigilancia y control de
la prestación de este servicio público estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y
Transporte.

(Decreto 171 de 2001, artículo 10).

SECCIÓN 3.

HABILITACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.1.4.3.1. DISPOSICIÓN GENERAL. Las empresas legalmente constituidas,
interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por
Carretera deberán solicitar y obtener habilitación para operar.

La habilitación concedida autoriza a la empresa para prestar el servicio solamente en la
modalidad solicitada. Si la empresa pretende prestar el servicio de transporte en una modalidad
diferente, debe acreditar ante la autoridad competente de la nueva modalidad los requisitos de
habilitación exigidos.

(Decreto 171 de 2001, artículo 11).

ARTÍCULO 2.2.1.4.3.2. EMPRESAS NUEVAS. Ninguna empresa nueva podrá entrar a
operar hasta tanto el Ministerio de Transporte le otorgue la habilitación correspondiente, previa
asignación o adjudicación de las rutas y horarios a servir.

Cuando las autoridades de control y vigilancia constaten la prestación del servicio sin
autorización, tanto la habilitación como los servicios se negarán y la empresa solicitante no podrá
presentar nueva solicitud antes de doce (12) meses.

(Decreto 171 de 2001, artículo 12).



ARTÍCULO 2.2.1.4.3.3. REQUISITOS. Para obtener habilitación en la modalidad de
Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, las empresas deberán
acreditar los siguientes requisitos, que aseguren el cumplimiento del objetivo definido en el
artículo 2.2.1.4.1 del presente decreto:

1. Solicitud dirigida al Ministerio de Transporte, suscrita por el representante legal.

2. Certificado de existencia y representación legal expedido con una antelación máxima de
treinta (30) días hábiles, en el que se determine que dentro de su objeto social desarrolla la
industria del transporte.

3. Indicación del domicilio principal y relación de sus oficinas y agencias, señalando su
dirección.

4. Descripción de la estructura organizacional de la empresa relacionando la preparación
especializada y/o la experiencia laboral del personal administrativo, profesional, técnico y
tecnólogo contratado por la empresa.

5. Certificación firmada por el representante legal sobre la existencia de los contratos de
vinculación del parque automotor que no sea de propiedad de la empresa. De los vehículos
propios, se indicará este hecho.

6.Relación del equipo de transporte propio, de los socios o de terceros con el cual se prestará el
servicio, con indicación del nombre y número de la cédula del propietario, clase, marca, placa,
modelo, número del chasis, capacidad y demás especificaciones que permitan su identificación,
de acuerdo con las normas vigentes.

7. Descripción y diseño de los colores y distintivos de la empresa.

8. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa y del fondo de
reposición del parque automotor.

9. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa de revisión y
de mantenimiento preventivo que desarrollará la empresa para los equipos con los cuales prestará
el servicio.

10. Estados financieros básicos certificados de los dos (2) últimos años, con sus respectivas
notas.

Las empresas nuevas sólo requerirán el balance general inicial.

11. Declaración de renta de la empresa solicitante, correspondientes a los dos (2) años gravables
anteriores a la presentación de la solicitud, si por ley se encuentra obligada a cumplirla.

12. Demostración de un capital pagado o patrimonio líquido de acuerdo con el valor resultante
del cálculo que se haga en función de la clase de vehículo y el número de unidades fijadas en la
capacidad transportadora máxima para cada uno de ellos, el cual no será inferior a trescientos
(300) SMMLV, según la siguiente tabla:

-- GRUPO A 1 SMMLV 4-9 pasajeros

(Automóvil, campero, camioneta)



-- GRUPO B 2 SMMLV 10-19 pasajeros

(Microbús)

-- GRUPO C 3 SMMLV Más de 19 pasajeros

(bus, buseta)

El Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) a que se hace referencia, corresponde al
vigente en el momento de cumplir el requisito.

Durante los primeros cuatro (4) meses de cada año, las empresas habilitadas ajustarán este capital
o patrimonio líquido de acuerdo con la capacidad transportadora máxima con la que finalizó el
año inmediatamente anterior.

El capital pagado o patrimonio líquido de las empresas asociativas del sector de la economía
solidaria será el precisado en la legislación cooperativa, Ley 79 de 1988 y demás normas
concordantes vigentes.

La habilitación para empresas nuevas no estará sujeta al análisis de factores financieros, pero sí a
la comprobación del pago del capital o patrimonio líquido exigido.

13. Copia de las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual
establecidas en el presente Capítulo.

14. Comprobante de la consignación a favor del Ministerio de Transporte por pago de los
derechos correspondientes, debidamente registrado por la entidad recaudadora.

PARÁGRAFO 1o. Las empresas que cuenten con revisor fiscal, podrán suplir los requisitos
establecidos en los numerales 10, 11 y 12 de este artículo con una certificación suscrita por el
representante legal, el contador y el revisor fiscal, donde conste la existencia de las declaraciones
de renta y de los estados financieros con sus notas y anexos, ajustados a las normas contables y
tributarias en los dos (2) últimos años y el cumplimiento del capital pagado o patrimonio líquido
requerido.

Con esta certificación, se deberá adjuntar copia de los dictámenes e informes y de las notas a los
estados financieros, presentados a la respectiva asamblea o junta de socios, de los mismos años.

PARÁGRAFO 2o. Las empresas nuevas deberán acreditar los requisitos establecidos en los
numerales 5, 6 y 13 en un término improrrogable no superior a seis (6) meses improrrogables,
contados a partir de la ejecutoria de la resolución que le otorga la habilitación so pena que este
sea revocada.

(Decreto 171 de 2001, artículo 14).

ARTÍCULO 2.2.1.4.3.4. PLAZO PARA DECIDIR. Presentada la solicitud de habilitación,
para decidir el Ministerio de Transporte dispondrá de un término no superior a noventa (90) días
hábiles.

La habilitación se concederá o negará mediante resolución motivada en la que se especificará
como mínimo el nombre, razón social o denominación, domicilio principal, capital pagado o
patrimonio líquido, radio de acción y modalidad del servicio.



(Decreto 171 de 2001, artículo 15).

ARTÍCULO 2.2.1.4.3.5. VIGENCIA DE LA HABILITACIÓN. Sin perjuicio de las
disposiciones legales contenidas en el régimen sancionatorio, la habilitación será indefinida
mientras subsistan las condiciones exigidas y acreditadas para su otorgamiento.

PARÁGRAFO. En todos aquellos casos de transformación, fusión, absorción o incorporación, la
empresa comunicará de este hecho al Ministerio de Transporte y a la Superintendencia de
Puertos y Transporte, adjuntando los nuevos certificados de existencia y representación legal con
el objeto de efectuar las aclaraciones y modificaciones correspondientes.

(Decreto 171 de 2001, artículo 16).

ARTÍCULO 2.2.1.4.3.6. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN. Las empresas mantendrán a
disposición del Ministerio de Transporte y de la Superintendencia de Puertos y Transporte las
estadísticas, libros y demás documentos que permitan verificar la información suministrada.

(Decreto 171 de 2001, artículo 17).
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